
Núm. Q3.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y. en la misma se despachan 
los números sueltos»
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Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOIOIM ©BIKGIÍM ¿1 .tâHâBOOlÈi,
del Martes 26 de Mayo de 1840.

>0 >1 ^< 0«==

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 60.

Beal orden de la de Mayo mandando no dar curso á expo
siciones de. Corporaciones de cualquiera clase en que, se trate 
de invadir ó confundir las atribuciones de los poderes del 
Estado, como la ha dirigido á S. M. el Ayuntamiento de 

Valencia.

Gobierno politico de la Provincia de PaUado- 
Ud.zzzEl Exemo. Señor Ministro de la Gober-- 
nación de la Peninsida en la del corriente mes 
comunica á este Gobierno superior politico una 
Peal orden que dice asi.

Con esta fecha digo al Gefe Político de Va
lencia lo que sigue. ~Con la comunicación de 
V. S. de 5 del corriente se ha recibido ert este 
Ministerio de mi cargo una exposición que el 
Ayuntamiento constitucional de esa Capital eleva 
á S. M.; expocion á la que V. S. no debió dar 
curso por los puntos que comprende, agenos del 
cargo que la ley confiere á los Ayuntamientos, y 
por los términos con que viene redactada. ~Si 
se deja establecer el precedente de que la Nación 
reconoce otros conductos para hacer valer su 
opinion en la formación de las leyes, que el de los 
cuerpos colegisladores; si aun despues de hecha 
la ley han de ser tedavia arbitros los Ayunta
mientos para calificaría y resolver sobre si debe 
ó no ser obedecida, el Gobierno representa
tivo desaparece , y le sustituye la anarquía mas 
completa. A esto conspira la exposición del Ayun
tamiento de esa Capital, puesto que despues de 
repetir argumentos, que solo pueden estar bien 
en boca de Diputados y Senadores, cuando se 
discuten las leyes, y de ninguna manera en la de 
los individuos de Corporaciones á quienes no 
toca sino el obedecer, anuncia la resistencia á la 
ley de Ayuntamientos en el caso que se trate de 
ponerla en egecucion. mAun dado caso que el 

de Valencia se creyera autorizado para usar del 
derecho de petición, el cual no lo consagra la 
Constitución dé la Monarquía sino como indivi-^ 
dual, y nunca á Corporaciones, entre exponer 
respetuosamente á hacer un alarde anticipado de 
resistencia, hay una distancia inmensa, y esto ya 
por si es una demasía tanto menos disculpable, 
cúanto es una Corporación subordinada al Go
bierno la que la comete. En vista de todo, la 
devuelvo á V. S. para que llegue por su conducto 
al punto de donde partió; con la prevención que 
hago á V. S. de que cuando por Corporaciones» 
de cualquiera clase que sean se trate de invadir 
ó confundir las atribuciones que la Constitución 
marca á cada uno de los poderes del Estado, las 
Autoridades deben desplegar la mayor energía, 
á fin de que nadie traspase impuneraente: estos 
límites, en lo que estriba principalmente que la 
Constitución tenga la estabilidad necesaria para 
hacer el bien del pais. — De Real órden, de con
formidad con el parecer unánime del Consejo dç 
Ministros, lo digo á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento; y esta determinación se 
tendrá como regla general para casos iguales, y 
en este concepto se circula á los demas Gefes po
líticos. zz De la propia Real órden .lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos expresados.

Lo que he dispuesto publicar y circular en el 
Poletin oficial para conocimiento de los Ayunta- 
mientos de esta Provincia y demas Corporacio
nes d quienes puede interesar. Palladolid ai de 
Mayo de 1840. :zzzz Jacinto Manrique.

Núm. Qi.

Circular para la captura de Bentura Herrero Garcia, de
sertor del Presidio Peninsular,

Gobierno politico de la Provincia de Vallado
lid.-" Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la captura y harán conducir á mi
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àisposicîon con toda seguridad , si fuese habido, al 
desertor del Presidio Peninsular de esta Ciudad 
Ventura Herrero Garcia, cuyas señas son las si
guientes:

Edad 27 años, estatura $ pies, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular, boca id., barba poblada, 
cara redonda , color inoreno : de estado soltero, ofi
cio arriero, natural de Bejar en la Provincia de 
Balamanca.

Valladolid 22 de Mayo de 1840. =: Jacinto Man
rique.

Núm, 62.

Circular para la captura de varios desertores del depósito 
de rematados estacionado en ¿ámora.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.:-: Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura de los rematados desertores 
del Depósito estacionado en Zamora, cuyos nom
bres y señas se expresan á continuación , remitien
do los que fuesen habidos á mi disposición con U 
Seguridad correspondiente.

Pedro Martínez, natural de Royales del Pára
mo, provincia de Búrgos, su edad 33 anos, pelo y 
cejas negro , ojos pardos, nariz larga , barba cerra
da , color bueno , cara larga , estatura 5 pies y 3 
]pulgadas.

Miguel Bodelo, natural de Ponferrada, pro
vincia de Leon , edad 22 años, pelo y cejas negro, 
ojos id , nariz gruesa , barba cerrada , color bueno, 
cara redonda y gruesa, estatura 5 píes y 4 pul
gadas.

Francisco Lafuente, natural de Villar del 
Ala, provincia de Soria , edad 3í años , pelo y ce- 
jaí5 negro, ojos pardos, nariz regular, barba id., 
color bueno, cara id,, estatura 5 pies y 1 pulgada,

Raimundo Alvarez, natural de Seares, pro
vincia de Oviedo, edad 30 años, pelo y cejas cas
taño, ojos garzos , nariz chata, barba lampiña , co
lor bueno, cara larga, estatura 5 pies.

Juan Menende¿, natural de Tineo, provincia 
de Oviedo , edad 31 años, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular , barba id. , color bueno, cara 
redonda, estatura 5 pies y 2 pulgadas.

Eugenio García, natural de Tíneó , provincia 
de Oviedo, edad 27 años, pelo y cejas rubio, ojos 
pardos, nariz afilada, barba regular, color blanco, 
cara regular, estatura 5 pies.

Alberto Alvarez , natural de Seares, provincia 
de Oviedo, edad 41 años, pelo y cejas rubio, ojos 
garzos, nariz afilada, barba cerrada, color bueno, 
cara larga, estatura $ píes.

Manuel Calvin Lopet, natural de Seares, provin
cia de Oviedo, edad 31 años , pelo y cejas castaño, 
ojos id. , nariz regular, barba poca , color trigus- 
ño , cara redonda , estatura 5 pies.

Valladolid 25 de Mayo de 1840. czjacinto Man
rique.

París recibido en la Sesretarta de Estado y del Véspa^ 
cho de la Guerra.

Comándaneia general de los ejércitos reunidos.±: 
Secretaría de campaña. Exemo. Señor: El teniente 
general conde de Beiascoain, comandante general de 
la 1.^ division , con fecha 10 del corriente me dies 
lo que copio»

Exetno. Señor : Destruidos cOmpIetatnente en la 
tarde de ayer los fuertes de la villa de Mora , se
gún las órdenes que tuvo á bien comunicarme V. E., 
como lo habían sido el día anterior las obras que 
ejecutaron los enemigos en Hia , dispuse el movi
miento de reconcentración á los puntos de esa lípea, 
ordenando ai brigadier Zurbano verificase su marcha 
por Batea, para continuaría â Valderrobles.

A las cuatro de la mañana la emprendí yo por 
la carretera de Mora á este punto. Apercibidos los 
enemigos de mi movimiento, han intentado impedir
me al paso siiuándose en las escarpadas montañas 
contiguas á la carretera denominadas Valdeiladres 
y sierra del Caballo.

La diligencia y precauciones de mi marcha han 
frustrado sus proyectos, porque habian desembocado 
los desfiladeros las tropas cuando se esiableeian dos 
enemigos en las cumbres.

Convencido yo de la imposibilidad de sacar ven
taja alguna admitiendo el combate en los puntos que 
el enemigo lo deseaba , continúe el movimiento para 
traerlo á un terreno mas fácil, y aunque con suma 
prudencia, siguieron á nuestra retaguardia , hasta 
que creyéndolo yo oportuno dispuse que el primer 
batallón del primer regimiento de la Guardia Real 
se hiciese cargo de los enfermos y convoy, y con los 
seis restantes ordené el ataque general, el que eje
cutaron estos distinguidos cuerpos que me honro de 
mandar, eón la decision y arrojo que tienen tah acre
ditado^ llevando su entusiasmo al punto de haber 
rehusado varios individuos de tropa heridos íeti- 
rárse al hospital de sangre, por no dejar la primera 
fila del combate. Es superior á todo elogio el com
portamiento de estas tropas, rivalizando todas las 
clases ' por obtener las mas honrosas y arriesgadas 
disti aciones»

Los enemigos habian reunido páfá esta operación 
los batallones l.°, 2.° y 3.° de Mora, 3.° de Tor
tosa. Uno de valencianos y 500 realistas con 200 
caballos dei Í.° de Aragón han sido atacados , ven
cidos y perseguidos en todos los puntos que quisie
ron ocupar, y fueron inmediatamente perseguidos 
desde las seis y media de la madrugada hasta .11 
una de la tarde por un terreno asperísimo^ conti
nuando despues las tropas la marcha á pernoctar en 
este puntó, como me habia propuesto.

La pérdida de estos cuerpos consiste en cined 
muertos y 30 heridos, siendo mUy superior la del 
enemigo en los primeros y en los heridos , que ade
mas de haber retirado en gran número, ha dejado 
varios en nuestro poder.

Por el interés de la justicia, y por el rhérito 
extraordinario que han contraído algunos individuos 
no puedo prescindir de rogar á V. E. se digne au- 
tofizármé para formar una propuesta de recompen
sas en favor de los que han tenido mas ocasión de 
distinguirse , y acreditar en este dia un comporta
miento brillante y digno del uniforme que los dis^ 
tingue.

Lo que tengó el honor de trasladár á V. E. con 
inclusion del estado qUe se cita, para que Se sirVá. 
elevarlo todo al conodimiento de S; M. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Cuartel general de Monroyo 
14 de Mayo de 1840. r= Exemo. Señor. ±: El duque 
de la Victoria. = Exemo. Señor Secretario de Estado 
y dei Despacho de la Guerra.
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DISTRITO ELECTORAL DE PORTILLÓ.
3 93 

t). Manuel Maftip Mol- ñ. Julián Pérez.

Lista nominal de los Electores t^ue Han tomado 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinCo dias señalados íjue principiaron en 8 de Febrero 
y concluyeron en él 1^ del mismo.

SEGUNDAS

Dia 8.

D. Joá^uin Maldonado. 
Antonio Sanz^ tnenor* 
Narciso Ruiz.
José Gardai
Rufo Velasco. -
Agapito Puerta;
Pascual Vicente. * 
Santiago Gonzalez;
Mateo Muñoz.
Bernardo Muñoz.
Angel Alvarez. 
Francisco Vicente. ; 
Victoriano Barrios. 
Luciano Neira.
Leon Garrido.
Javier Quinzaños. ; 
Francisco Cano. 
Ramón García.
Juan García.
Miguel Sanz Monroy» 
Cipriano García. 
Demetrio Rueda. 
Antonio Rico. 
Benito Sanz.
Manuel Martin. 
Francisco Carpintero. 
Juan Lozano.
Toribio Casado. 
Esteban Valdés. 
Remigio Duruelo. 
Esteban Herrero.

^gusiin Perez.
Pedro Sanz Monroy. 
Joaquín Antonio Cilla. 
Enrique Plaza. 
Isidoro Alonso. 
Isidro Gimenez. 
Pedro Garcillán. 
Manuel Nuñez. 
Venancio Nuñez.
Roque Garcillán. ; 
Juan Alonso Cubertí. 
Julián Hernanz Go-» 

meZ.
Laureano Esteban, 
Aniceto Gonzalez. 
Celedonio García. 
Sinforiano Delgado. 
Quintin Quinzaños. 
Norverto Sanz.
Do'nató Basanta. 
Lucas Gómez. 
José Martin.
Serapio Maftin. 
Calixto Hernán Sanz. 
Rafael Muñoz. 
Felipe Sanz.

ELECCIONES.

D. Serapio Gabrejas.
Anastasio Caviedes. 
Valentín Cabrero. 
Simon Velaséo. 
Felipe Muñoz Navarfd 
Antonio Velasco.
Tomás Alonso. 
Baldomero Merlo* 
Julian Perez. ;
Agustín Cerro. 
Manuel María Sanzi 
Braulio Sanz.
Saturnino Muñoz. 
Esteban Gerro. 
Manuel de la Cruz Sani 
Felipe del Rio.
Mariano Muñoz.

- Eugenio Martin. 
Casto Gimenez. 
Carlos Mallo. , - 
Vitoriano Aldea. 
Casimiro Gómez. 
Marcelino Ortega. 
Luis Galerú.
Leon Gómez.
Esteban Benito 
Jacinto de la Caí. 
Felipe Sanz.
Diego Gil.
Gregorio San Miguel. 
Marcelino Izquierdo. - 
Lorenzo Noriega.
Jacinto Miguez. 
Martin Miguez. 
Carlos López. 
Gerónimo Olmedo. 
Luis Sanz.
Manuel Sanz Encinas. 
Gerónimo Sanz Bel

trán.
Cipriano Dia¿. 
Marcelino Ituarte. 
Gesaieo Alonso.
Miguel Cerro.
Isidoro de la Fuente.
Hilarion Vaca.
Julian Hortega.
Pedro Regalado de Íá 

Peña.
Pedró Agustín de la 

Peña.
Frutos Sánz.
Manuel Bachiller.
Manuel del Rió.
Vicente Hórtegá. 
Cíprianó Gutierrez. 
Vicente Vaca.
Lucio Martin Ledes

ma,

peceres. •
Felix Martin Vega. 
Manuel Casado.
Hermenegildo Bargas.

Dia 9.

Raifael Martine¿.
Manuel Martin Mon¿ 

tero.
Claudio García.
Prudencio Baruque. 
Bonifacio Sacristán; 
Galo Sacristán.
Calixto Manso. 
Valentin Benito Vegí. 
Felipe Martin. 
Frutos Martin. 
Eugenio Sacristán. 
Juan Manso.
Blaá Martin.
José Mota Pelillói 
Pablo Sanz. 
Venancio Pintó. 
Toribio Valdés. 
Manuel Miguel. 
Epifanio Velascói 
Juan Bedoya.
Santiago MaftineL 
Lorenzo Valdés. 
Victor Cántalapiedrái 
Ventura Sanz.
Baltasar Muñoz.
Victoriano Benito.
Patilo Cuellar.
Felik García.
Nicolás Martinez.
Ildefonso Mártin.
Aútolin Alba.

Portillo U dé FébrefO dé Í84Ó. = Pedro Agus
tín dé la Pena. :—, Dóñató Basanta, ^sz Vicente Orte* 
gá. zzManuei del Rió. x: Joaquín Antonio de Cilla*

DISTRITO ELECTORAL DE ÍENAFIEL.

Lisia nominal dé los Electores j^ué tián tomada 
parte en la elección égecutada en éste Distrito en lo¿ 
tinco dias señalados q^ue principiaron én 8 de Febrera 
y concluyeron en el i^ del mismo,

' SEGUNDAS ÉLÉCCIÓNÉSi

D. Sebastian Casado. 
Ruperto de la Pqente. 
Benito Fernandez dé 

VelaSco.
Manuel Gonzalo* 
José Arroyo.
Ramón Barroso. 
Salvador Sarasa. 
Tiburcio Aparicio. 
Mánuel Gil. 
Julian de lá Fqente. 
Vitorio Zarza.

Fausto Muñoz. 
Felix Gutiérrez. 
Mánuel Sanz. 
Policarpo Pasalodos* 
Raimundo Velasco. 
Aritónio Velasco. 
Manuel Velasco. 
Fernando Perez. 
Esteban Velasco.
Melchor Gutiérrez!. 
Francisco Gallego. 
Juan del Río.

Dia 10.

Mariano Pasalodos. 
Juan Antonio Sauz* 
José Vivas.
Miguel Gonzalez.
Hilarión Zapatero.
Vitor Torre., • 
Jacinto Balmaseda* 
Lorenzo Lopez.

Dia i i .

Agustín Martin Ledés- 
ma.

Antonio Martínez Sotó 
Narciso García Pelilla 
Gregorio Perez.

Dia i^.

Bonifacio Martínez. 
VàlentinMartinHuert  ̂
Hermógénes Serrano. 
Dionisio Vinagrero.

Di Miguel Boadá* 
Angel Riaza. ,
Juan Francisco Zárzá; 
Dámaso de la Fuente* 
Jósé Bueno Ruiz.
Bernardo Perez, 
Pedro Feroz.de VelascÓ 
José Geuto.
Ventura FriaS.
Miguel Nuñez. 
Pedró Mínguez. 
Gerónimo Pascoal*
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D. Antolín Villamar.
Miguel Diez Perucho. 
Marcelo d;l Pico.
Ignacio Delgado.
Casto Loiseie.
Felipe Para.
Manuel Fernandez.
Domingo Carrascal.
Diego Morales.
Gabriel Carrascal.
Pedro Casado.
Policarpo Casado.
Anselmo Burgoa. 
Domingo Madrazo. 
Santos González.
Vicente BayOn. 
Melchor Alonso. 
Juan García. 
Juan Orrasco. 
Agustín Fuentelolmo. 
Plácido Alvarez. 
Bias'Manso.
Anselmo Carranza.
Pedro García de la 

Torre.
Baltasar Sobrino.
Anacleto Sanz.
Eusebio San José.
José Velasco.
Manuel Alonso. 
Fernando Gallego, 
Victoriano Diez.
Andres Ortega, 
Santiago Maudes. 
Miguel Cano. 
Joaquín Bernabé. 
Francisco Sacristan.
AntonioGarcía Aguado 
Benigno Melero.
Santos Minguez. 
Valentin Diez.
Manuel Diez Redondo 
Atanasio Redondo. 
Manuel Bocos.
Manuel Diez Carrascal 
Casimiro Gil.
Silverio García.
Prudencio Diez.
Vicente Manuel Alva* 

rez.
Ambrosio Burgoa. 
Celestino Sobrino. 
Santiago Platero. 
Raimundo Bocos.
Andres Alonso García, 
Pedro Nuñez.
Manuel Martin.
Juan Para.
Pedro Arranz.
Blas González, 
Juan Velasco Bayon. 
Felix Velasco Bayon, 
Gaspar Burgueño. 
Blas Alonso.
Angel Alvarez.
Pedro Alonso.

D. Manuel Gallego.
Juan Gimenez, 
Antonio Sánchez. 
Lorenzo Romo. 
Juan Esteban. 
Santiago García. 
Julian Capdevila. 
Manuel Bueno Carras

cal.
Angel Monedo. 
Felipe Redondo. 
Valentin Benito. 
Epifanio Benito. 
Eugenio Burgoa. 
Nicolás Escudero. 
Pedro Molinero. 
Domingo Vázquez. 
Juan Cea.
Bonifacio García.
Benito Velasco Cua

dros.
Eleuterio Alonso. 
Antonio Barroso. 
Santos Benito. 
José Sanz Perote. 
Juan Arranz.
Ignacio Velasco. 
Diego Redondo. 
Felix Aguirre.
Lorenzo Alonso Velas

co.
Carlos Carrascal. 
Pedro Cardenal. 
.Santiago Samaniego. 
Antonio Iglesias. 
José Medina Diez. 
Antolín Pedrero.
Mateo Arranz.^ 
Marcelo Cano. 
Bernardo Carrasco. 
Damian Paredes. 
José PuertoMuela. 
Gumersindo Arran. 
Juan Francisco .Sanz, 
Bernabé Arranz. 
Higinio Corellano. 
Benito Gonzalez. 
Gabriel Martínez. 
Felipe Francisco, 
Roque Arenales. 
Felipe Valdezate. 
Matías Diez., 
Lorenzo de Frutos. 
Fernando Sanz. 
Leandro Arranz. 
Francisco García. 
Estanislao Tejero. 
Bernardino Repiso. 
Celestino Arranz. > 
Esteban Tejero, 
Pedro Cardenal. 
Gregorio Repiso, 
Ramón Repiso. 
Baltasar Perez.
Primo Peña. 
Feliciano Rodríguez.

D. Gabriel Diez.
Antonio Sanz.
Baltasar Arranz.

D. Manuel Samaniego. 
Manuel Benito.
Gregorio del Pozo.

Peñafiel Febrero 13 de 184-0. zs Ruperto de la 
Puente. ^Manuel González.—Manuel Gil de Gila.=: 
Tiburcio Aparicio. — Ramón Barroso.

4VW a/WWi  ̂W  ̂1/ Wí/ '1/W WWW '4/WW1/ W^WWW/WWW  ̂WU

ANUNCIOS.

JEl Intendente militar .del Distritode las Islas Baleares,

Hace sabert que finalizando en 30 de Setiembre de 
este año la contrata de suministro de pan y pienso 
á las tropas y caballos estantes y transeúntes en este 
distrito., se saca á pública subasta, el. espresado ser
vicio por un año., á contar desde 1.° de Octubre 
próximo , .bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia  ̂
y para el único remate, que ha de ; verificarse en 
los estrados de la misma , he señalado el dia 19 de 
Julio inmediato , de las once de la.mañana en-ade
lante.: en concepto que adjudicado.al .mas beheficio- 
.so postor no se admitirán proposiciones por ventajo
sas que sean , sin perjuicio que: ha-de .merecer, la 
Real aprobación y hasta obtencrla no causará efecto 
el remate. . . i

Los Comisarios de guerra de Menorca c^ Iviza 
están autorizados para .admitir las proposiciones que 
se les presenten j y deberán remiiírseles con la de
bida anticipación pará tenerías .á la vista en el acto 
de la .subasta j al que deberán asistir los que se in
teresen en ella. por. sí ó por medio de apoderado. 
Palma 6 de Mayo de 184(n — Manuel Robleda.s' 
Juan Montoya, Secretario.

Quien quisiere hacer postura á veinte arrobas 
de jabón., cuatro mil cuatrocientos cántaros de vino 
blanco, treinta y seis fanegas de trigo morcajo, 
cuarenta de cebada.,una muia, un majuelo., dos cu
bas y cuatro casas, cuyos bienes se hallan embar
gados y tasados para hacer pago á la Hacienda na
cional de las contribuciones que reclama de los años 
de 1833 , 183 5 al 39 inclusives, acuda ante el Go- 
misionado .de egeeucion despachado por el Señor 
Intendente para su cobranza, el que desde luego 
admitirá las posturas que se hicieren siendo justas 
y arregladas^ y se previene que su re.maíe está se
ñalado para el dia .24 dei actual y hora de las doce 
de su mañana en la Gasa Consistorial de Tordesi
llas.

En el i6 del corriente Mayo se extravió del prado 
de la villa de Pobíadúra un caballo cerrado, ente
ro, alzada seis cuartas escasas, pelo rojo mal em
pelado, con una rozadura en el lomo, y careto, 
propio de Roman García, de esta vecindad. La per
sona que supiese de él dará razón al Alcalde d, 
dicha villa para entregarle á su dueño.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO,
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